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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintinueve de noviembre de dos mil veintidós 

 

 
PROCESO PERTENENCIA  

RADICACIÓN 170014003007-2021-00368-00 

DEMANDANTE LUIS EVELIO - VÁSQUEZ JIMÉNEZ 

DEMANDADO FUNDACIÓN OBRAS SOCIALES BETANIA 

 

Comoquiera que en el presente asunto el plazo de un (01) año 

dispuesto para resolver el presente proceso está próximo a vencerse, se hará 

uso de la facultad consagrada en el inciso 5º del artículo 121 del C. General 

del Proceso y en consecuencia se ordena prorrogar por seis (06) meses más, 

el término para decidir de fondo. 

 

De otro lado, dispone requerir nuevamente al perito 

designado para que en el término de diez (10) días complemente el 

dictamen presentado en este asunto, en relación con las condiciones 

específicas del bien señaladas por la curaduría urbana, precisando si las 

misma pueden catalogarlo como predio ubicado en zona de alto riesgo no 

mitigable. Igualmente, deberá indicar al despacho las implicaciones que 

tiene que el predio esté clasificado como suelo de protección. 

 

Por último, se fija fecha para continuar con la audiencia 

de que trata el artículo 375 procesal para el día -22-  de febrero de 2023 a las 

9:00 a.m. 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 
LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 
No. 201 DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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